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DECISIÓN N° 1687/77/CECA DE LA COMISION

de 22 de julio de 1977

por la que se completa la Decisión n° 2-52 en lo que se refiere a la fecha de exigibilidad de
la exacción sobre la producción del carbón y del acero

ingresos correspondientes alcanza , en las situaciones
más corrientes , el período de dos meses completos ;

Considerando que es procedente , por tanto, completar
el citado apartado 2,

HA APROBADO LA PRESENTE DECISION:

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EURO
PEAS ,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
del Carbón y del Acero y , en particular , sus artículos
49 y 50,

Previa consulta al Consejo .

Considerando que el apartado 2 del artículo 4 de la
Decisión n° 2-52 de la CECA, de 23 de diciembre de
1952, por la que se fijan las condiciones de base imponi
ble y de percepción de las exacciones mencionadas en
los artículos 49 y 50 del Tratado ( 1 ), modificado en
último lugar por la Decisión n° 2239/76/CECA (2), pre
vee que los pagos serán exigibles los días 25 de cada
mes a partir del mes de febrero de 1953 , en base a la
producción del mes anterior ;

Considerando que el intervalo de tiempo entre la pro
ducción de los productos sometidos a exacción y los

Artículo único

El apartado 3 del articulo 4 de la Decisión n° 2-52 se
completará con el siguiente párrafo :

«A partir del mes de producción de julio de 1977,
los pagos de las exacciones serán exigibles el 25 del
segundo mes que siga al de producción .»

La presente Decisión sera obligatoria en todos sus elementos y directamente applicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas el 22 de julio de 1977 .

Por la Comisión

Fran^ois-Xavier ORTOLI
Vicepresidente

( 1 ) DO n° 1 de 30. 12 . 1952, p . 3 .
(2) DO n° L 252 de 16 . 9 . 1976 , p . 12 .


